
Señor (a);
JUEZ DÉCIMO (10) ADMINISTRATIVO DE CALI;
E.S.B.

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO: 2021_174
DEMANDANTE: PAOLA FERNANDA LOZANO Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

Referencia: MEMORIAL APORTA REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS.

Cordial Saludo;

JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ, domiciliado en la ciudad de Cali, mayor de edad,
conocido dentro del proceso de la referencia como apoderado de la parte demandante,
mediante el presente memorial me permito, de manera respetuosa y atenta, someter ante
su conocimiento y competencia la siguiente REFORMA DE LA DEMANDA, la cual me
permito enviar como anexo al presente memorial, junto con las pruebas y anexos
documentales mencionados, en virtud de los cuales se realiza la presente reforma.

En esa dirección, me permito indicar al despacho, punto por punto, los aspectos sujetos a
la presente reforma de la demanda:

ASPECTOS SUJETOS A REFORMA DE LA DEMANDA:

1. Numeración de los Hechos de la Demanda.

Me permito indicar al despacho que la numeración de los Hechos de la demanda, la cual
se encontraba de manera escrita, será reformada por un relato numérico de los hechos,
de manera tal que su lectura resulte más fluido y certero para el despacho y partes
involucradas.

2. Cuantía estimada de las Pretensiones.

Manifiesto al señor(a) Juez que la Cuantía Estimada de la Pretensión ha sido reformada,
de manera tal que, dentro del rubro correspondiente a los Daños Materiales que sustentan
las pretensiones sobre los perjuicios materiales sufridos por la demandante, fue
incorporado la pretensión de indemnización del Lucro Cesante resultante de la pérdida de
capacidad laboral del 19,77% de la víctima del accidente.

3. Reforma del Hecho (25) de la Demanda:

En virtud de lo anterior, manifiesto al despacho que, de acuerdo a la nueva prueba
documental que se referirá con posterioridad, entiéndase reformado el Hecho (25) de la
demanda de la siguiente manera:

“25. Que, como resultado de las lesiones incorporadas en su cuerpo, LA
LESIONADA sufrió una Pérdida de Capacidad Laboral del 19.77 %.”

4. Pruebas Documentales aportadas con la reforma de la Demanda:

Con ocasión de la reciente Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral de la víctima,
me permito aportar las siguientes pruebas documentales:

“21.Dictamen de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral de La Lesionada,
elaborado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca.

22. Constancia de Ejecutoria del Dictamen de Calificación de Pérdida de
Capacidad Laboral de La Lesionada, elaborado por la Junta Regional de
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca.”

5. Pretensiones de la demanda:

En virtud de los cambios descritos anteriormente, y conforme variación de la Cuantía
estimada de la demanda, entiéndase incorporada la pretensión nominada como
pretensión CUARTA del escrito de demanda:



“CUARTA: CONDENAR a la parte DEMANDADA a pagar en favor de la señora
PAOLA FERNANDA LOZANO RAMÍREZ la suma equivalente a NOVENTA Y
NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 99,181,799) correspondiente al
LUCRO CESANTE como resultado de la Pérdida de Capacidad Laboral del
19.77%”

6. Incorporación de acapite “X- Discriminación de las sumas pretendidas” de la
Demanda:

Con ocasión de las reformas introducidas, entiéndase incorporado el siguiente acapite en
el escrito de la demanda reformada:

“
I- DISCRIMINACIÓN DE LAS SUMAS PRETENDIDAS:

TOTALES

MATERIALES LUCRO CESANTE $ 99,181,799
DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO $ 6,511,408

INMATERIALES
MORALES $ 640 SMLMV
SALUD $ 80 SMLMV
BIENES CONSTITUCIONALES $ 80 SMLMV

GRAN TOTAL $ 905,693,207

Como fundamento de lo anterior, me permito, en cuanto a los daños materiales,
sustentar dichas sumas en las pruebas documentales presentadas, relativas tanto
al Daño emergente consolidado, como las pruebas del lucro cesante.

Ahora bien, en cuanto a los Daños Inmateriales, me permito invocar como
fundamento lo esgrimido en diversa jurisprudencia constitucional y del
Consejo de Estado en materia Contencioso Administrativa a continución
descrita”

De esta manera, en los términos descritos en el presente memorial, procedo a reformar el
Escrito de Demanda, junto con las Pruebas Documentales que se aportan con ocasión del
presente acto de reforma.

Así mismo, manifiesto que los hechos, pruebas y pretensiones que no sean sujeto de
modificación mediante el presente acto de reforma de la demanda permanecerán de la
misma forma en la cual fueron presentados con la demanda inicialmente admitida por su
despacho.



Del Señor Juez;

JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ
C.C. No. 1.144.037.267 de Cali
T.P. No. 233.555 del C.S.J.


